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Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. 110014003082-2022-00854 00 

 

Teniendo en cuenta la actuación surtida dentro del proceso, el 

Juzgado resuelve: 

 

1º Previo a continuar con el trámite del proceso, se requiere al 

apoderado de la parte demandante para que, en el término de cinco 

(5) días, informe si la bien inmueble materia de este asunto fue 

restituida y de ser así la fecha. 

 

2º Por otro lado, se pone en conocimiento que el demandado no 

acreditó el pago de las agencias en derecho fijadas en el numeral 

segundo del auto calendado 9 de diciembre de 2022, por lo cual no 

hay lugar a disponer la terminación del proceso. 

 

3º Vencido el término indicado en el numeral primero, ingrese 

el proceso al Despacho para continuar con el trámite que legalmente 

corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 

Bogotá D.C., el día nueve (9) de junio de 2023 

Por anotación en estado Nº 67 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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